PROYECTO DE ORDENANZA  – EXPEDIENTE Nº 066/2016

El Departamento Ejecutivo de la municipalidad de veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante, el siguiente proyecto de:

Ordenanza
Artículo 1°: Autorizase el nuevo texto de la Ordenanza Fiscal e Impositiva, según el Anexo I, que forma parte de ésta.

Artículo 2°: Autorizase la ampliación del Cálculo de Recurso (aprobado por Ordenanza Municipal N° 3236/2015), sentando sus bases en el aumento en los importes de tasas, derechos, Municipales, y demás recursos según el Anexo II, que forma parte de ésta.-
Artículo 3°: Autorizase la ampliación en el Presupuesto de gastos (aprobado por Ordenanza Municipal N° 3236/2015) según el Anexo III, que forma parte de ésta.-
Artículo 4°: Autorizase el nuevo texto de la Ordenanza Complementaria, según el Anexo IV, que forma parte de ésta.-
Artículo 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Fundamentos
Se eleva el proyecto de Ordenanza Impositiva con el fin de incrementar los importes que se encuentran en ella vigentes desde el año 2015, por una necesidad evidente dada la gran desactualización que se ha producido por el efecto inflacionario y el incremento salarial.

El Estado municipal ha dejado de ser, por fuerza de la realidad, un ámbito dedicado sólo a la administración de los servicios esenciales de sus vecinos, para convertiré en un modelo de gestión enfocado en acciones tendientes a potenciar el desarrollo local, La recolección de residuos y limpieza de calles, el mantenimiento de sus parques, paseos y arterias, la iluminación y el trasporte urbanos, la administración de la salud primaria y la ejecución de obras, por citar algunas, son las funciones básicas del Estado tradicional que, sin descuidarlas, deben dejarse paso a nuevas responsabilidades para con los vecinos. En el marco, al momento de planificar, priorizar y ejecutar políticas estratégicas, resultará insuficientes preocuparse únicamente por el bienestar económico, sino que será prioridad alcanzas paralelamente el bienestar social.

El proyecto de Ordenanza prevé un incremento y / o actualización en el importe de Tasas, Derechos, Multas y demás ingresos, contemplados en un solo cuerpo legislativo (Ordenanza Fiscal e Impositiva).

Este incremento y / o actualización es necesariamente inevitable para lograr la eficiencia en la prestación de servicios, y será destinado a proporcionar un aumento salarial a todos los trabajadores municipales que siendo aprobado este proyecto, se pagará retroactivo al sueldo correspondiente del mes de abril de 2016.

Es imperiosa la necesidad del Estado Municipal de afrontar las paritarias salariales y lograr en el trascurso de la Gestión que cada trabajador cuente con un salario digno y acorde a las tareas realizadas. Las cuáles son de vital importancia para que el Estado Municipal cumpla con una creciente tendencia a la Modernización y optimización de todas sus obligaciones para con los Veinticinqueños.

Asimismo parte de ésta actualización en la imposición, está destinada al incremento de aquellas partidas presupuestarias que hacen a las prestaciones que el Municipio deben brindar a todos los habitantes del Partido de 25 de Mayo, optimizando el rol del Estado como agente prestador de servicios.

En virtud del artículo 29 de la LOM, y por lo expuesto, se eleva el presente proyecto, solicitando  se sirva ese cuerpo conceder el tratamiento urgente, llamando a una Sesión Extraordinaria para su tratamiento y aprobación , y poder contar con esta herramienta con la mayor celeridad posible. Quedando a vuestra disposición para las explicaciones necesarias y que hagan más ágil el estudio.

El señor Intendente Municipal saluda a los señores concejales, agradeciendo la predisposición, siendo su firma refrendada por la señora Contadora Marta Rosa Ticera

Cdora. Marta Ticera                                                                                   Dr. Hernán Ralinqueo
Secretaria de Gobierno                                                                               Intendente Municipal
y Hacienda                                                                                            Municipalidad de 25 de Mayo
